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Popayán, Cauca treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 095 del 31 de agosto de 2022  

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante el Dr. JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.012.860, y 

portador de la T.P No. 74.502 del C.S.J, tendiente a la entrega de depósitos judiciales, 

dicha solicitud no se atempera a lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P. toda vez que 

dentro del proceso no hay auto que ordene seguir adelante con la ejecución, ni liquidación 

del crédito en firme, en consecuencia, el juzgado, D I S P O N E: 

 

1º.- NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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